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Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso RECURSO DE REVISIÓN 

Radicado 05 001 22 03 000 2024 00134 00 

Demandante  
Revisión 

RAMÓN ALBERTO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

Demandado 
Revisión  

OCTAVIO CORREA SOTO Y OTROS 

Radicado origen  05 001 31 03 003 2019 00371 00 

Juzgado origen TERCERO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Se procede a resolver la solicitud de nulidad formulada por Ramón 
Alberto Álvarez Rodríguez. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Mediante auto del 8 de abril de 2024 se rechazó el recurso de revisión 
de la referencia, por haberse vencido el término legal sin que el 
interesado hubiera subsanado oportunamente los requisitos exigidos 
en el auto de inadmisión1.   
 
Dentro del término de ejecutoria, el demandante solicitó la nulidad de 
lo actuado y, subsidiariamente formuló los recursos de reposición y 
apelación contra el auto de rechazo, señalando la existencia de un error 
en el nombre de las partes en el sistema de gestión judicial que le 
impidió conocer el radicado asignado al recurso de revisión y, por ende, 
el auto de inadmisión2. 
 

2. CONSIDERACIONES. 
 
2.1 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde al Despacho determinar si es procedente declarar la 
nulidad deprecada por el presunto yerro en el sistema de gestión 
judicial.  
 
2.2  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
2.2.1. Notificación en estados 
 
La notificación en estados se encuentra reglada en el artículo 295 del 
CGP, disposición que prevé: 
 

“ARTÍCULO 295. NOTIFICACIONES POR ESTADO.  Las 
notificaciones de autos y sentencias que no deban hacerse de 

                                                           
1 Ver archivo 08AutoRechazaRecusoExtraorRevision 
2 Ver archivo 10MemorialSolicitudNulidad 
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otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados 
que elaborará el Secretario. La inserción en el estado se hará 
al día siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá 
constar: 
1. La determinación de cada proceso por su clase. 
2. La indicación de los nombres del demandante y el 
demandado, o de las personas interesadas en el proceso o 
diligencia. Si varias personas integran una parte bastará la 
designación de la primera de ellas añadiendo la expresión “y 
otros”. 
3. La fecha de la providencia. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al 
comenzar la primera hora hábil del respectivo día, y se 
desfijará al finalizar la última hora hábil del mismo. 
(…) 
PARÁGRAFO. Cuando se cuente con los recursos técnicos los 
estados se publicarán por mensaje de datos, caso en el cual no 
deberán imprimirse ni firmarse por el Secretario. 
Cuando se habiliten sistemas de información de la gestión 
judicial, la notificación por estado solo podrá hacerse con 
posterioridad a la incorporación de la información en dicho 
sistema” (Subrayado fuera del texto). 
 

Por su parte, el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 reguló la notificación 
de estados electrónicos en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 9o. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y 
TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las 
providencias que decretan medidas cautelares o hagan 
mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 
disponga por estar sujetas a reserva legal. 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban 
hacerse por fuera de audiencia. 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se 
conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado (…)”. 

 
3. CASO CONCRETO 
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Encuentra el Despacho que, mediante auto del 8 de abril de 2024 se 
inadmitió la demanda y se notificó mediante el estados electrónicos del 
11 de abril3, lo cual concuerda con la información plasmada en la 
consulta del proceso en la página web de la Rama Judicial4: 
 

 
 
Se evidencia además que, en el sistema de gestión judicial y en el listado 
de estados, se consignó como parte demandante a Oscar Antonio 
Jiménez y como demandada a Continental de Canteras S.A.S., sin hacer 
mención alguna del demandante en revisión (Ramón Alberto Álvarez 
Rodríguez). 
 

 
 

 
 
En ese escenario, advierte esta agencia judicial que, se incurrió en un 
yerro en la notificación en estados del auto que inadmitió la demanda, 
por cuanto no concuerda la identificación de las partes de la demanda 
de revisión con la consignada en el sistema de gestión y en el listado de 
estados.  
 
En ese orden, es latente un yerro secretarial que comportó una 
vulneración del principio de la confianza legítima del litigante y del 
debido proceso. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido:  
 

“el postulado constitucional de buena fe y junto a él la 
confianza legítima que se han acuñado para propiciar la 
credibilidad en las actuaciones de los particulares y entidades 
públicas (art. 83 C. P.), constituyen base importante para 
edificar la seguridad jurídica adquirida por los asociados 

                                                           
3 Conforme consulta en el micrositio del juzgado de origen 
https://tribunalmedellin.com/salas/civil/estados-edictos-y-traslados-civil y en la página web: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=AII3cS7jApo1TcB74Se
sFo8Efks%3d. Fecha de consulta: 29 de abril de 2024 
 

https://tribunalmedellin.com/salas/civil/estados-edictos-y-traslados-civil
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=AII3cS7jApo1TcB74SesFo8Efks%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=AII3cS7jApo1TcB74SesFo8Efks%3d
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frente a la información conocida a través de los medios de 
notificación, que en el caso de los “estados electrónicos” 
garantiza la publicidad y transparencia de la determinación 
comunicada por ese canal (…). 
 
Ahora, si lo expresado en el “estado” no concuerda con lo 
definido por el juez y producto de dicho error el interesado 
sufre alguna lesión importante del “derecho al debido proceso”, 
mal se haría en imputarle las resultas negativas de tal 
equivocación cuando actuó motivado por la “confianza 
legítima” que generó la “información publicada”5. 

 

La jurisprudencia ha reconocido la trascendencia que implica la 
precisión en la notificación de los estados, pues, a partir de allí se entera 
al litigante de las providencias emitidas y subyace la confianza que 
deposita en la administración de justicia, de tal manera, debe 
procurarse por mantener la coincidencia informativa para no conducir 
en error a la parte, máxime cuando se trata de una providencia que 
corre términos judiciales. 
 
En este caso, se consignó erróneamente el nombre de las partes del 
recurso extraordinario, lo que condujo a una indebida notificación del 
auto que inadmitió la demanda de revisión. Por lo anterior, en atención 
a lo establecido en el numeral 8 del artículo 133 del CGP6, se declarará 
la nulidad del auto que rechazó la demanda y, en su lugar, se ordenará 
a la Secretaría que practique en debida forma la notificación del auto 
inadmisorio superando el yerro advertido.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD del auto del 22 de abril de 2024, 
por medio del cual se rechazó la demanda, por lo expuesto.  
 

                                                           
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de tutela del 20 de mayo de 2020. Número 
de proceso: 5200122130002020-00023-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
 
6 Disposición que contempla: ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo 
o en parte, solamente en los siguientes casos: 
8. (…) Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código”. (Negrilla fuera 
del texto).  
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SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que practique en debida forma la 
notificación del auto del 8 de abril de 2024 que inadmitió la demanda 
superando el yerro advertido en esta providencia, CONTROLAR el 
término legal y RENDIR el informe correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


